
1. MUNICIPALIDAD DE CH1GUAYANTE
TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

DECRETO N^

CHIGUAYANTE, Q 5 JUN. 2013

VISTOS: Estos antecedentes; La solicitud de la empresa de Servicios sanitarios
ESBBIO SA de fecha 04 de Junio de 2013, en la cual se solicita el cierre de
media calzada de la Avenida Manuel Rodríguez, altura N° 159, para realizar
trabajos de reposición de pavimento y en uso de las facultades que me
confieren los artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO: 1) Autorícese a la empresa de Servicios Sanitarios ESSBIO SA, el corte de
tránsito en media calzada, de la Avenida Manuel Rodríguez, altura N° 159,
desde las 10:00 horas del día sábado 08 de Junio y hasta las 22:00 horas del
día domingo 09 de Junio de 2013.

2) La empresa ESSBIO, deberá administrar todas las medidas de seguridad
requeridas e instalar la señalización necesaria de confinamiento de los
trabajos, según lo dispuesto en el Capítulo 5 del Manual de Señalización de
Tránsito del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

3} La Dirección de Tránsito y Transporte Público, deberá constatar que
exista una buena señalización y Carabineros de Chile e Inspectores
Municipales deberán controlar su estricto cumplimiento.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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DISTRIBUCIÓN:

> Alcaldía
> Administrador Municipal.

> Dirección Jurídica.
V Dirección de Control.
> Dirección Obras Municipales.
V Secretaría Municipal.
> Departamento de Inspección Municipal.
> Dirección de Tránsito y TT.PP.
V Subcomisaría de Carabineros de Chiguayante.
> Cuerpo de Bomberos de Chiguayante.
V Interesado.
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